RES. 697/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0001845, Ent. N° 554/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del convenio de donación modal entre la Sociedad de San Francisco Sales (Padres Salesianos) y el Municipio C por el término de un año a partir del 06 de marzo del 2018;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 184/017 de fecha 13.01.17, el Ejecutivo Departamental aprobó el texto del convenio de referencia, a suscribir por el Municipio C y la “Sociedad de San Francisco Sales”, por el cual el mencionado Municipio donó la suma de $ 50:991.576, y como contrapartida la ONG se obligó a desarrollar tareas de limpieza urbana en la zona del Municipio C, como ser barrido de cordones, limpieza entorno de contenedores y árboles, limpieza y similares;
2) que el plazo de la contratación se fijó en un año, renovable por un plazo igual mediando evaluación favorable del Gobierno Municipal, como se estipuló en la cláusula Cuarta del convenio cuyo texto fuera aprobado por Resolución Nº 184/017 ya referida;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.02.17 acordó observar el gasto, en razón de que:
3.1) la contratación no encuadra en los Artículos 1613 y 1615 del Código Civil y por lo tanto no puede ser calificada como donación modal;
3.2) se contraviene el Artículo 33 del TOCAF en cuanto al procedimiento;

3.3) no se cumple con el Artículo 50 del TOCAF que prevé la obligación de publicar los procedimientos competitivos;
3.4) se  fundamenta el límite al Ordenador de gastos Municipio en el Decreto 35.961 de la Junta Departamental de Montevideo que fuera observado por este Tribunal en Sesión de fecha 21.09.16, y en consecuencia; y
3.5) es el Municipio C el competente para ordenar estos gastos, así como para reiterarlos en caso de observación;
4) que el gasto fue reiterado por el Municipio C mediante Resolución Nº 43/17/0113 de fecha 01.03.17, y por el Intendente mediante Resolución Nº 1241/17 de fecha 20.03.17. Este Tribunal por su parte, en Sesión de fecha 25.05.17, acordó mantener las observaciones formuladas en fecha 15.02.17;
5) que contando con informe evaluatorio favorable sobre el cumplimiento de convenio, el Municipio C, mediante Resolución Nº3/18/0113 de fecha 03.01.18, dispuso solicitar al Intendente que aprobara el proyecto de renovación de convenio por el Municipio C y la Asociación Civil ya citada, en cuya cláusula segunda, se renueva el convenio por el período comprendido entre el 06 de marzo de 2018 y el 05.03.19;
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 380/18 de fecha 15.01.18, dispuso renovar el convenio de referencia, por el plazo de un año a partir del 06.03.18, estableciendo que la erogación de enero- febrero 2018 asciende a $ 8:498.596 y la de marzo a diciembre 2018, a $ 42:492.980;
7) que se efectuó imputación preventiva para los meses de enero y febrero 2018 realizada con  fecha 03.01.18 por Municipio C – Sector Presupuestal por $ 8:498.596, e imputación definitiva con fecha 23.01.18, por $ 42:492.980;
CONSIDERANDO: 1) que la presente renovación se encuentra afectada por vicios de procedimiento insubsanables de la contratación original, cuyo gasto  fue observado en Sesión de fecha 15.02.17 (Resultando 3);
2) que tal como se señalara oportunamente (Resultandos 3.4 y 3.5), el Ordenador competente en el caso es el propio Municipio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 15 de febrero de 2017”.- 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO HUBERT ARBILDI: “He compartido en Sala los argumentos de la Vicepresidenta Diana Marcos y hago mía parte de su exposición y  voto discorde.

“Este tipo de contratos son una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s, fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su celebración está comprendida dentro de las competencias conferidas por la ley Orgánica Municipal  a los gobiernos departamentales  y su regulación se adecua al tipo contractual de donación modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por  parte de los  educandos asistidos por dichas instituciones.”

En consecuencia los gastos derivados de estos convenios son trasferencias de fondos para brindar apoyo a  instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con persona en situación de riesgo y condiciones de pobreza.

Por todo lo expuesto mi voto es discorde con observar este gasto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.
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